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Los empleados percibirán la totalidad de su salario cuando
estén en situación de incapacidad temporal debido a accidente
laboral o enfermedad profesional, hasta el máximo de dieciocho
meses. Para ello, cuando sea necesario, las Fuerzas de los
EE.UU. complementarán la prestación que, por incapacidad
temporal, abone al trabajador la Mutua de Accidentes.

b) Un empleado acumula permiso de enfermedad sola-
mente mientras se encuentra en situación de pago, esto es,
trabajando, en permiso administrativo retribuido, en permiso
de enfermedad, o de vacaciones.

c) La cantidad de permiso de enfermedad que se puede
acumular es la establecida en la tabla al final de este artículo.
No existe limitación en cuanto a la cantidad de permiso de
enfermedad que se puede acumular o transferir a años
sucesivos.

d) No se requerirá certificado médico durante ausencias
por enfermedad de tres días o menos, salvo que el supervisor
lo solicite cuando considere que el empleado puede estar abu-
sando del sistema de permiso de enfermedad. Para permiso
de enfermedad durante más de tres días y cuando el supervisor
lo solicite, el empleado deberá presentar un documento de
«baja» de la Seguridad Social o un certificado médico de un
médico de la Seguridad Social, dentro de los tres días naturales
desde la fecha del documento. En casos de enfermedad pro-
longada, el empleado entregará semanalmente los «partes de
confirmación», como evidencia de la continuidad de la inca-
pacidad del empleado para volver al trabajo.

e) Si la enfermedad ocurriese durante una situación de
permiso anual, se podrá sustituir por permiso de enfermedad
siempre que el empleado así lo solicite, y provea un documento
de «baja» de la Seguridad Social, dentro del término antes
mencionado.

f) Las Fuerzas de los EE.UU. podrán comprobar el estado
de salud del trabajador que sea alegado por éste para justificar
su falta de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a
cargo de personal médico.

3. Permiso sin paga (LWOP).
a) Podrá concederse permiso sin paga al trabajador que

así lo solicite siempre que con ello no resulte perjuicio para
el servicio.

b) Un empleado no puede estar en situación de permiso
sin paga durante más de seis meses en un período de tres
años.

c) En la situación de permiso sin paga se tendrá derecho
a la reserva del puesto de trabajo.

d) El tiempo en que el empleado permanezca en permiso
sin paga no se computará como de servicio a ningún efecto.

4. Cargos a permisos.
a) Los permisos anuales y de enfermedad se irán acu-

mulando y podrán utilizarse a la terminación del período de
pago en el que se devenguen.

b) Los permisos se cargarán solamente por ausencias den-
tro de la jornada de trabajo del empleado, excluyendo días
festivos y no laborables.

c) El cargo mínimo de permiso anual o de enfermedad
es de una hora y los cargos adicionales serán en múltiplos
de una hora.

d) Todo el permiso anual acumulado no utilizado será
pagado cuando el empleado cese.

Art. 23. Vacaciones del personal docente.
1. El personal docente que presta sus servicios en las

escuelas quedará excusado de prestar servicios los días festivos
no lectivos norteamericanos, debiendo sin embargo trabajar
los festivos españoles que sean lectivos para las escuelas nor-
teamericanas, percibiendo la compensación adecuada prevista
por el art. 20 del presente Convenio.

2. Su jornada laboral cubre el año escolar, además de
cualquier período adicional al comienzo o final del año escolar
si se les requiere participar en seminarios o realizar preparativos
propios del comienzo o final del curso.

3. Estarán excusados de acudir al trabajo durante los
períodos de receso escolar en Navidad, Semana Santa y vera-
no. No obstante, el período de vacaciones anuales de treinta
días naturales deberá disfrutarse durante el tiempo en que
el colegio permanece cerrado por vacaciones escolares. Las
demás ausencias del trabajo durante el año escolar estarán
sujetas a las disposiciones del artículo 36 del Real Decreto
2205/80, de 13 de junio.

CAPITULO VII

RETRIBUCIONES

Art. 24. Estructura salarial.
Se regirá por lo dispuesto en el Anejo 8 del Convenio

de Cooperación para la Defensa, Real Decreto 2205/1980,
de 13 de junio y disposiciones de desarrollo.

A efectos de trienios sólo se computarán los períodos de
servicio efectivo o aquellos períodos asimilados, tales como
situaciones de enfermedad, vacaciones, maternidad y exce-
dencia forzosa.

Los trabajadores contratados bajo la modalidad de fijos
discontinuos perfeccionarán un trienio al completar 738 días
de trabajo efectivo, descontando los períodos de descanso
semanal y vacaciones, en su caso.

Art. 25. Pagas extraordinarias.
Se regirá por lo dispuesto en el Anejo 8 del Convenio

de Cooperación para la Defensa, Real Decreto 2205/1980,
de 13 de junio, y disposiciones de desarrollo.

Art. 26. Forma de pago.
Las nóminas y demás emolumentos serán abonados men-

sualmente mediante ingreso en la cuenta bancaria determi-
nada por el empleado. Se realizarán ingresos a cuenta sobre
el salario de cada mes o anticipos quincenales por una cuantía
aproximada del 40% del salario mensual.

Art. 27. Recibo de salarios.
Todos los trabajadores recibirán de las Fuerzas de los

EE.UU. un documento o recibo justificativo -junto con sus
retribuciones- individual, que consignará el importe total
correspondiente al período de tiempo a que se refieran tales
retribuciones, con especificación clara y debidamente diferen-
ciada de las retribuciones básicas y, en su caso, los com-
plementos salariales, indicando igualmente las deducciones
que legalmente procedan.

Art. 28. Revisión salarial.
Las revisiones salariales se llevarán a cabo por las Fuerzas

de los EE.UU. según la normativa aplicable en la Adminis-
tración Norteamericana, respetando, en todo caso, lo esta-
blecido en el artículo 5.4 del Anejo 8 al Convenio entre ambos
países.


